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b) Archivar las actuaciones, previa ano-
tación en el libro correspondiente de este
Juzgado y sin perjuicio de continuar la eje-
cución si en lo sucesivo se conocen nuevos
bienes de la ejecutada.

De conformidad con el artículo 274.5 de
la Ley de Procedimiento Laboral, remítase
testimonio de esta resolución al “Boletín
Oficial del Registro Mercantil” a efectos de
publicación de su parte dispositiva.

Notifíquese la presente resolución a las
partes y al Fondo de Garantía Salarial, advir-
tiéndose que contra la misma cabe interpo-
ner recurso de reposición a presentar en este
Juzgado dentro de los cinco días hábiles si-
guientes al de su notificación, haciéndoles
saber que deberá consignarse previamente a
la interposición del recurso indicado el depó-
sito de 25 euros en la “Cuenta de depósitos y
consignaciones” abierta por este Juzgado en
“Banesto” con número 2803, entidad 0030,
agencia 1143, sita en la calle Orense, núme-
ro 19, de Madrid, y que no se admitirá recur-
so alguno sin dicho depósito, debiéndose
acreditar el mismo con el escrito de interpo-
sición de recurso, siendo exigible únicamen-
te a quienes no tengan la condición de traba-
jador o beneficiario del régimen público de
la Seguridad Social o no tenga reconocido
beneficio de justicia gratuita, quedando tam-
bién exento de dicho depósito el Estado, las
Comunidades Autónomas, las Entidades Lo-
cales y los organismos autónomos depen-
dientes de todos ellos (Ley Orgánica 1/2009,
de 3 de noviembre, “Boletín Oficial del Es-
tado” de 4 de noviembre de 2009).

Así por este auto lo pronuncio, mando y
firmo.

Y para que le sirva de notificación en
legal forma a “Cultura y Formación a Distan-
cia, Sociedad Limitada”, en ignorado parade-
ro, expido el presente edicto de notificación
para su colocación en el tablón de anuncios de
este Juzgado e inserción en el BOLETÍN OFI-
CIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID.

En Madrid, a 8 de enero de 2010.—La se-
cretaria judicial (firmado).

(03/1.892/10)

JUZGADO DE LO SOCIAL
NÚMERO 30 DE MADRID

EDICTO
CÉDULA DE NOTIFICACIÓN

Doña María Dolores Gómez Collados, se-
cretaria judicial del Juzgado de lo social
número 30 de Madrid.

Hago saber: Que en el procedimiento de
ejecución número 169 de 2009 de este Juz-
gado de lo social, seguido a instancias de
don Víctor Hugo Saucedo Céspedes, contra
“Aislamientos y Montajes Americano, So-
ciedad Limitada”, sobre ordinario, se ha dic-
tado auto de fecha 11 de enero de 2010, cuya
parte dispositiva es del tenor literal si-
guiente:

Parte dispositiva:

En atención a lo expuesto, se acuerda:
a) Declarar a la ejecutada “Aislamien-

tos y Montajes Americano, Sociedad Limi-

tada”, en situación de insolvencia parcial
por importe de 7.262,32 euros. Insolvencia
que se entenderá a todos los efectos como
provisional.

b) Archivar las actuaciones, previa ano-
tación en el libro correspondiente de este
Juzgado y sin perjuicio de continuar la eje-
cución si en lo sucesivo se conocen nuevos
bienes de la ejecutada.

De conformidad con el artículo 274.5 de
la Ley de Procedimiento Laboral, remítase
testimonio de esta resolución al “Boletín
Oficial del Registro Mercantil” a efectos de
publicación de su parte dispositiva.

Notifíquese la presente resolución a las
partes y al Fondo de Garantía Salarial, ad-
virtiéndose que contra la misma cabe inter-
poner recurso de reposición a presentar en
este Juzgado dentro de los cinco días hábiles
siguientes al de su notificación, haciéndoles
saber que deberá consignarse previamente a
la interposición del recurso indicado el de-
pósito de 25 euros en la “Cuenta de depósi-
tos y consignaciones” abierta por este Juz-
gado en “Banesto” con número 2803,
entidad 0030, agencia 1143, sita en la calle
Orense, número 19, de Madrid, y que no se
admitirá recurso alguno sin dicho depósito,
debiéndose acreditar el mismo con el escri-
to de interposición de recurso, siendo exigi-
ble únicamente a quienes no tengan la con-
dición de trabajador o beneficiario del
régimen público de la Seguridad Social o no
tenga reconocido beneficio de justicia gra-
tuita, quedando también exento de dicho de-
pósito el Estado, las Comunidades Autóno-
mas, las Entidades Locales y los organismos
autónomos dependientes de todos ellos
(Ley Orgánica 1/2009, de 3 de noviembre,
“Boletín Oficial del Estado” de 4 de no-
viembre de 2009).

Así por este auto lo pronuncio, mando y
firmo.

Y para que le sirva de notificación en le-
gal forma a “Aislamientos y Montajes Ame-
ricano, Sociedad Limitada”, en ignorado pa-
radero, expido el presente edicto de
notificación para su colocación en el tablón
de anuncios de este Juzgado e inserción en
el BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE
MADRID.

En Madrid, a 11 de enero de 2010.—La
secretaria judicial (firmado).

(03/2.003/10)

JUZGADO DE LO SOCIAL
NÚMERO 30 DE MADRID

EDICTO
CÉDULA DE NOTIFICACIÓN

Doña María Dolores Gómez Collados, se-
cretaria judicial del Juzgado de lo social
número 30 de Madrid.

Hago saber: Que en el procedimiento de
ejecución número 281 de 2009 de este Juz-
gado de lo social, seguido a instancias de
doña Nuria María Ovide Valle, contra “Tu-
riscaman Viajes, Sociedad Limitada”, y
“Madrid Experience, Sociedad Limitada
Unipersonal”, sobre ordinario, se ha dictado
auto de fecha 19 de noviembre de 2009,

cuya parte dispositiva es del tenor literal si-
guiente:

Parte dispositiva:
a) Proceder a la ejecución del título

mencionado en los hechos de la presente re-
solución solicitada por doña Nuria María
Ovide Valle, contra “Turiscaman Viajes,
Sociedad Limitada”, y “Madrid Experience,
Sociedad Limitada Unipersonal”, por un
importe de 1.682,55 euros de principal, más
252,38 euros para costas e intereses que se
fijan provisionalmente.

b) Trabar embargo sobre los bienes de
las demandadas.

c) A tal fin líbrese testimonio de la pre-
sente resolución con comunicación al Servi-
cio Común de Notificaciones y Embargos de
los Juzgados de Madrid al efecto de que por
la comisión judicial se proceda al embargo
de los bienes en cuantía suficiente para cu-
brir las cantidades por las que se despacha
ejecución, y a quienes servirá el presente de
mandamiento en forma, pudiendo solicitar,
si preciso fuere, el auxilio de la fuerza públi-
ca, así como hacer uso de los medios perso-
nales y materiales necesarios para poder ac-
ceder a los lugares en que se encuentren los
bienes cuya traba se pretende.

Y para el caso de que no se tuviese cono-
cimiento de la existencia de los bienes sufi-
cientes, diríjanse oficios a los pertinentes or-
ganismos y registros públicos con el fin de
que se faciliten relación de todos los bienes
y derechos de las deudoras de que tengan
constancia y se comunique a este Juzgado si
por parte de la Hacienda Pública se adeuda
alguna cantidad a las ejecutadas por el con-
cepto de devolución por el impuesto sobre la
renta de las personas físicas, impuesto sobre
el valor añadido o cualquier otro. En caso
positivo se acuerda el embargo de las canti-
dades pendientes de devolución por la Ha-
cienda Pública a la ejecutada hasta cubrir la
cantidad objeto de apremio, interesando la
remisión de las mismas a la “Cuenta de de-
pósitos y consignaciones” abierta por este
Juzgado en “Banesto” con número 2803/
0000/64/1045/09, entidad 0030, agen-
cia 1143, sita en la calle Orense, número 19,
de Madrid.

Notifíquese la presente resolución a las
partes.

Modo de impugnarla: contra la misma no
cabe recurso alguno, sin perjuicio de la opo-
sición que pueda formularse por las ejecuta-
das en el plazo de diez días por defectos pro-
cesales o por motivos de fondo (artículo 551
de la Ley de Enjuiciamiento Civil, en rela-
ción con los artículos 556 y 559 del mismo
texto legal).

Así por este auto lo pronuncio, mando y
firmo.

Y para que le sirva de notificación en le-
gal forma a “Turiscaman Viajes, Sociedad
Limitada”, en ignorado paradero, expido el
presente edicto de notificación para su colo-
cación en el tablón de anuncios de este Juz-
gado e inserción en el BOLETÍN OFICIAL DE
LA COMUNIDAD DE MADRID y “Boletín Ofi-
cial de la Provincia de Guadalajara”.

En Madrid, a 8 de enero de 2010.—La se-
cretaria judicial (firmado).

(03/1.889/10)


